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0760-103952014
Dagua 07 de junio de 2024

Seño(a)
ASDRUBAL HERNANDEZ Y CIA LTDA
Carrera 24 N'3043
Santiago de Cali

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor ASDRUBAL HERNANDEZ Y CIA LTDA identificado con NIT
800.119.540-0 del contenido del Auto 0760 - 0763 0007 del 08 de Mazo de 2024' POR EL
CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES'i expedido en su contra dentro del proceso 0741-039-002-177-2014. Se
adjunta copia íntegra en Cinco (05) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al dia sigu¡ente del recibo del
presente escrito.

lnformar al investigado, que dentro del termino de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la
notificac¡ón del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado
debidamente constituido, presntar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los
derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el articulo 25 de la ley
'1333 de 2009.

Cordialmente,

AJI¿^'.... Ce¿\rc^ 8"'¡ f^)
rbnnm cEcrLrA RUrz DtAz
Técn¡co Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este
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"poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA ALEGAR DE coNcLUsróN y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporac¡ón se encuentra radicado el expediente sanc¡onator¡o
ambiental, ¡dentif¡cado con el No. 0741-039-002-177-2014, contra la sociedad ASDRUBAL
HERNANDEZ & CIA LTDA ¡dentificada con Nit 800.119.540-0 presunta responsable de las
actividades consistentes en aprovechamiento forestal, sin contar con las respect¡vas
autorizac¡ones otorgadas por la corporación autónoma regional del valle del cauca CVC,
realizadas al ¡nterior del predio sin nombre, Vereda El Mirador Alto, Municipio de Cal¡ma El
Darién, ubicado en la margen derecha sobre la vÍa s¡n pav¡mentar que conduce a casco
urbano de Calima El Darién en la vereda el Mirador, a una altitud de 1.694 msnm ubicado
al interior de la Reserva Forestal del Pacifico establec¡da por la Ley 2 de 1959, con lo que
presuntamente se vulnera la normatividad ambiental.

Que el día 04 de Sept¡embre de 2014, se exp¡d¡ó Resolución 0740 No 0007 19 del POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA", acto administrativo que dispuso:

"ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIOA PREVENTIVA, consistente en suspensión del
aprovechamiento forcstal tala de bosque y guadual, s¡n contar con el permiso
correspondiente, en el pred¡o sin nombre, ubicado en la ve¡eda Mirador Alto, en jurisd¡cci,5n

del munb¡pio de Calima El Dar¡én, Depañamento del Valle del Cauca, en el sitio ub¡cado en
/as s¡guienfes coorde nadas:

Coord. Node Coord. Oeste

932.157 N 10.070.677 W

(. . )

Oue el acto administrativo referenciado se comunicó a la soc¡edad invest¡gada el 24 de
noviembre de 2014.

Que ad¡cionalmente esta Corporación expidió Auto de apertura de investigación y

formulación de cargos del 04 de septiembre de 2014; acto adm¡n¡strativo que no culmino
con el trámite de notificación y que dispuso lo sigu¡ente:

ARTTCULO PRIMERO: ABRTR INVESTIGACION a la sociedad ASDRUBAL HERNANDEZ & CIA

LTDA dentificada con Nit 800.119.540-0, en predio ub¡cado en la vereda El Mirador Atto, Municioio/

de Cal¡ma el Daién, valle del cauca. -:t

00g

P

<u.--

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este - Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las facultades asignadas
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSI
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS a la soc¡edad ASDRUBAL HERNANDEZ
LTDA ¡dentif¡cada con N¡t 800.119.540-0, por infracc¡ón a /os recursos naturales, Decreto 2
1.974 Ley 99 de 1993, Acuerdo No 18 de 1998, Ley 1333 de 2009, como pesunta

Aprovechamiento ¡legal de diecis¡ete puntos cinco metros cúbrbos (17.5 mtrs 3) de
forestal y dos puntos cero metros cúb¡cos (2.0 mtrs 

j) 
de guadua.

Atectación del rel¡cto boscoso por la socola de especles de sucesión segundaia ava
con un alto grado de espec¡es trepadoras (bejucos y l¡anas).

Que, al comprobar que la corporación incurrió en un eror, al iniciar un procedi

sancionatorio ambiental y formular cargos en una misma actuac¡ón, se expi
Resolución 0760 No 0761 0000079 de Enero de 2021 "POR LA CUAL DE REV
UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES:"
cual se ordenó lo s¡guiente:

ART|CULO PRIMERO. REVOCAR dE OfiCiO EI AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACI
Y FORMULACION DE CARGOS de fecha 04 de septiembre de 2014, expedido por
D¡récción Amb¡ental Reg¡onal Centro Sur de la Coryoración Autónoma Regional del Valle
Cauca-CVC, dentro del procedimiento sanc¡onatorio que se adelanta bajo el expedíen
No.0741-039-002-177-2014, con elf¡n de garantizar el debido proceso al ¡nvestigado.

ARTICULO SEGUNOO: lNlClAR procedim¡ento sancionatorio amb¡ental en contra de
sociedad ASDRUBAL HERNANDEZ Y CIA LTDA, con N¡t 800119540-0, para efectos
veriticar los hechos u omisionas constitutivos de infncción a la normativ¡dad am
v¡gente en mateia del recurso Eosgue de conformidad con lo señalado en la pafte
del prcsente acto administrativo.

( ..)

P

Que el acto administrativo en referencia se notif¡có porAv¡so publicado en la página web de la e
el 10 de mazo de 2021.

Que en consecuencia de lo anterior se profirió Auto 0760-0763 No 0085 de 2023 "POR EL C
SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS". El cual d¡spuso lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: Formular contra la sociedad ASDRUBAL HERNANDEZ & CtA
identificada con Nit 800.119.540-0, presunta responsable de las activ¡dades cons¡
aprovechamiento forestal, sin conlar con las respectivas autorizac¡ones otorgadas por la co
autónoma regional del valle del cauca CVC, real¡zadas al ¡nterior del Pred¡o sin nombre,
Mirador Alto, Municipio de Calima El Darién ubicado en la margen derecha sobre la ví
pavimentar que conduce a casco urbano de Calima el Darién a la vereda El Mirador, a una a
1694 msnm ubicado al interior de la Reserva Forestal del pacifico establecida por la Ley 2 de I
el siguiente CARGO:
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"POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

CARGO UNICO: Real¡zar aclividades de aprovechamiento forestal med¡ante la tala dé bosque y
guadual en un área total de 8.400 m2de las s¡guientes especies de árboles: Caimos (Chrysophyllum
cainito), Niguitos (Micon¡a splcef/ala ), Dragos (Ctoton magdalenens,s ), cacaos de Monte (

Thebroma cacap ), Balsos blancos ( Hel¡ocarpus popayanensls ) Balso real ( Ochroma pyramidal¡s
), Laureles ( Nectandra sp ), Zurrumbos ( Trema m¡cranta ), zapotillos ( Quaraibea cordata ),
Aguatillos ( Persea caerulea )act¡vidad realizada al inter¡or del predio s¡n nombre, Vereda El Mirador
Alto, Municipio de Calima El Darién ubicado en la margen derecha sobre la vía s¡n pavimentar que
conduce a casco urbano de Calima el Oarién a la vereda El M¡rador, a una all¡tud de 1694 msnm
ub¡cado al interior de la Reserva Forestal del Pac¡f¡co establec¡da por la Ley 2 de 1959, contrar¡ando
con su comportamiento lo éstablecido en el Decreto 1076 de 2015 artículos 2.2.1.1.3.1 l¡teral a
2.2.1.1.6.2, 2.2.1.'t.6.3 y 2.2.1.1.7.1.

Oue el acto administrativo en referenc¡a se notif¡có porAviso publ¡cado en la página web de la entidad
el 18 de Diciembre de 2023.

De acuerdo a lo anterior y una vez agotado el periodo probatorio, se procederá a conceder
el término para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establecido en el inciso
segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011:

'ARTICULO 48. PERÍODO PROBATORTO. Cuando deban pract¡carse pruebas se señatará
un témino no mayor a trc¡nta (30) dlas. Cuando sean tres (3) o nás investigados o se deban
pnct¡car en el exterior el término prcbatorio podrá ser hasta de sesenra (60) días.

Que, de acuerdo a lo anter¡or, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

t*

(... )

Vencido el pe odo üobato o se dará tñslado al investigado pot diez (10) dias para
que presante los alegatos respectivos," (. ..)

PRIMERO: Cerrar la ¡nvest¡gación que se adelanta contra la sociedad ASDRUBAL
HERNANOEZ & CIA LTDA identif¡cada con N¡t 800.119. 0-0, por las razones expuestas en l{
parte motiva del presente acto adm¡n¡strativo. /

(...)

4
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SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Conforme al ¡nc¡so segundo del artículo
la Ley 1437 de 201 'l , cónase traslado a la parte ¡nvestigada por el término de (10) d¡

para que presente alegatos de conclusión.

Parágrafo primero: El expediente quedará a disposic¡ón de las partes pa

consulta y fines pertinentes.

TERCERO: Notificar el presente acto adm¡n¡strativo a los investigados y/o a

apoderados legalmente constituidos, conforme con lo d¡spuesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación
establecido en el Procedimiento imposición de Sanción COOIGO PT 0340.14,
em¡s¡ón del concepto de declaración de responsab¡lidad y caltficación de la falta, si

caso.

QUINTO: Em¡t¡do el correspond¡ente concepto técn¡co en el que se haya determi
claramente la responsabil¡dad del infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar
darán lugar a la sanc¡ón, detallando los grados de afectac¡ón amb¡ental,
c¡rcunstancias agravantes yio atenuantes y la capacidad socioeconómica del ¡nfra
de forma que pueda determ¡narse la deb¡da apl¡cac¡ón de los criterios a que se
el presente reglamento. Así mismo y en el evento en que la infracción haya gen
daño amb¡ental, el ¡nforme técnico deberá indicar las característ¡cas del daño cau
por la infracción, si es del caso. Conforme lo d¡spone el Artículo 2.2.10.1.1.3
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el De
()nico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" publicado en el d.

Oticial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del
3678 de 2010 Articulo 3. Remitir nuevamente a la Of¡cina de apoyo jurídico el expedi
con su respectivo concepto, con el fin de continuar con el trámite administ
co rre spo nd iente.

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto adm¡nistrat¡vo, deberá publi
por la CVC en el boletín de actos adm¡nistrativos de la Ent¡dad

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no p
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 143
2011 .
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DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Rev¡sor Jorge Portocanero Hurtado- Abogado
Aprobó: Leyder Javier Ruiz Ruiz - Coord¡nador
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